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pOR I-A CAAL SE AUTORIZA EL PAGO »r WínCOs A FWCIONARIOS DEL

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOaL.t .ten'twA (IPTA) EN CONCEPTO DE

VIAJE AL CENTRO DE INWSTIGACIÓI'I HERNANDO BERTONI (CIHB -IPTA)

cA'qcapÉ -DPTO' DE CORDILLERA' 
Asunción, 48 deDiciembre de2L20''

VISTO: El Memorandum D.O.I. N' 119/2020, de fecha 17 de diciembre de

)OZO,presentado por la Ing María Beatriz Villalba, Directora de Obras

e Infraestructura, a travéi del cual solicita la elaboración de una

resolución de autorización de pago de viáticos para viaje a ser realizado

al Centro de Investigación Hárnando Bertoni (CIHB-IPTA), Caacupé-

Cordillera, atendierido al pedido de la Directora Interina de dicho

ó"rt o, clue solicita la iresencia de funcionarios del Dpto. de

Mantenirniento y Servicios Generales, los trabajos de terminación de

techo en sanitarios. El viaje esta programado para los días 21,22 y 23

de diciembrc de 2020, conforme al listado de funcionarios que consta

en la presentación de referencia, Y;

CoNSIDERAITIDO: eue,laDirección General de Administración y Finanzas (DGAF), por

ónstancia del l7ll2l2}2}, remite el Exp. No 160-861-2020 a la
Dirección de Secretaria General para la emisión de la resolución

correspondiente.

poR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3'788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOEÍ,I 'qERANA

RESUELW:

Artículo lo.- AUTORIZA.R, a la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF),

a proceder al pago en concepto de Viáticos, a favor de los funcionarios del

»epanamento 
^de- 

Mantenimiento y Servicios Generales de la Dirección de

Obras e Infraestructura (DOI), del instituto Paraguayo de Tecnología Agraria -

IpTA, en concepto de'viajá' d Centro de Investigación Hernando Bertoni

(CIHá), Caacupé-Dpto. de bordillera, pararealizar trabajos de terminación de

techoensanitarios,conformealsiguientedetalle:

con C.I.C. No 2.919.027.-

eralta, con C.I.C. No 2.937.263.-

con C.I.C. No 2.380.421.-
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